
cÉDULA DE NoTIFICACIÓN PoR ESTRADoS

RECURSO DE APELACIÓN

EXPEDIENTE: TEEH-RAP-01212024 Y SUS
ACUMULADOS TEEH.JDC.155I2O24, TEEH.
JDC-1 56 t2024, TEE H-J DC-1 6 1 12024, ¡ EEH- JDC-
180t2024, TEEH-RAP-o19t2024 Y TEEH-JDC-
234t2024

PROMOVENTE: PARTIDO DEL TRABAJO Y
OTROS

TERCERO INTERESADO: MIGUEL MOISÉS
GONáLEZ BAUTISTA EN SU CARÁCTER DE
CANDIDATO A PRESIDENTE PROPIETARIO POR EL
MUNICIPIO DE VILLA DE TEZONTEPEC, HIDALGO,

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO
GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL
ELECTORAL DE HIDALGO Y/O INSTITUTO
ESTATAL ELECTORAL DE HIDALGO
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Pachuca de Soto, Hidalgo, a ocho de mayo del dos mil veinticuatro, con fundamento

en los artículos 372,374,375,376 inciso b, segundo párrafoy 377 del Código Electoral

del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo y

en cumplim¡ento a lo ordenado en la sentenc¡a emitida por el Pleno del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, de fecha siete de mayo del presente año, en el

expediente al rubro citado, el actuario hace constar que siendo las veinte horas con

diez minutos del día en que se actúa, se NOTIFICA a LAS PARTES Y DEMÁS

PERSONAS INTERESADAS, en el presente juicio, a través de cédula que se fija en

los ESTR.ADOS FíSICOS Y ELEGTRÓNICOS de este H. Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo, anexando cedula de notificación y copia certificada de la sentencia en 21

fojas, DOY FE. - - -
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RECURSO DE APELACIóN

Expedlenle: IEEH-RAP-012/2024 y
SUS ACUMULADOS TEEH-JDC.
1 5s /2024, TEEH-JDC- I 56 /2024, TEEH -
JDC-I 61 12024, TEEH-JDC- I 8Ot2O24,
TEEH-RAP-019/2024 y TEEH-JDC-
2U/2024.

Promovenles: Portido del Trobojo o
trovés de su representonle suplente
onte el Consejo Generol del lnslituto
Eslotol Electorol y otros.

fercero lnleresodo: Miguel Moisés
Gonzólez Boulisto en su corócter de
condidoto o Presidente Propietorio
por el Municipio de Villo de
Tezontepec.

Auloridod responsoble: Conseio
Generol del lnstituto Estotol Electorot
de Hidolgo.

Mogishodo ponenle: Moestro Roso
Amporo Mortínez Lechugo.
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Pochuco de Soto, Hidolgo; 7 siele de moyo de 2024 dos mil

veinticuotro. r

I. SENIIDO DE LA SENTENCIA

Sentencio definitivo que dicto el Tribunol Electorol del Estodo de
Hidolgo en lo que se resuelve:

o) Se ocumulon los medios de impugnoción TEEH-JDC-1SS/2024,

TEEH - JDC -1 56 / 2024, TEEH - JDC -1 61 / 2024, TEEH -J DC_ I 80/2024,

TEEH-JDC-234/2024 y IEEH-JDC-RAP-019/2024 ot TEEH-RAp-

012/2024, por ser este el mós ontiguo; en consecuencio, se

ordeno ogregor uno copio de lo sentencio o codo uno de los

expedientes.

b) Se decloron improcedenles y se sobres

ciudodonos IEEH-JDC-l 55/2024, IEEH-JDC- I 56

2U/2024.

I lodos los lechos de oquí en odelonte conesponden ol oño 2024 dos mf velnlicuolro,
controrio.

L



TEEH-RAP-Ot2/2024
Y SUS ACUMU¿ADOS

c) Se decloron fundodos los ogrovios hechos voler en los medios de

impugnoción TEEH-RAP-0I2/2024 V TEEH-JDC-Iól /2O24, por to
tonto, se revoco lo que fue moterio de impugnoción en el

ocuerdo impugnodo vinculóndose ol lnstituto poro que dé

cumplimienlo o los efectos de lo presenie sentencio.

d) Se decloron fundodos los ogrovios hechos voler en el juicio

ciudodono TEEH-JDC-180/2024, en consecuencio, se revoco lo
porte conducente del ocuerdo impugnodo y se ordeno o lo
ouloridod responsoble dor cumplimiento o los efeclos de lo
presente sentencio.

e) Se decloron fundodos los ogrovios hechos voler en el medio de
impugnoción TEEH-RAP-OI9/2024, en consecuencio, se revoco
lo porte conducente del ocuerdo impugnodo y se ordeno o lo
outoridod responsoble dor cumplimiento o los efeclos de lo
presente sentencio.

il. GrosARlo

Acciononle del
RAP/Promovenle del RAp:

Acciononles del JDC
'155/Promoventes del JDC 155:

Acciononles del JDC
lSó/Promovenles del JDC l5ó:

Portido del Troboio, por conducto de
Froncisco Jovier León Costillo, en su
corócter de represenionte suplenie
ocreditodo onte el Consejo Generol
del lnstituto Estotol Electorol de
Hidolgo.

José Luis Monnoy Flores en su corócter
de ospironte o Presidente Municipol,
Anel Pérez Rivero en su corócter de
ospironte o Síndico Municipol, Odilón
Hernóndez Moroles en su corócter de
ospironte o primer Regidor, Alejondro
Joselyn Forfón Muñoz en su corócter
de ospironte o segundo Regidoro,
Leondro Díoz Perolto en su corócter de
ospironte o tercer Regidor, Noideline
Millón Costelón en su corócter de
ospironte o cuorto Regidoro y Efrén
Xicoténcotl Pérez en su corócter de
ospironte o quinto Regidor; todos y
todos por el Municipio de Almoloyo,
Hidolgo.

Gobrielo Arteogo León en su corócter
de ospironte o Presidento Municipol,
Félix Reyes Mórquez en su corócter de
ospironie o Síndico Municipol, Rosorio
Velozco López en su corócter de
ospironte o primero Regidoro. Jovier
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Acclononles del JDC
lól/Promovenles del JDC lól:

Comorgo León en su corócter de
ospironte o segundo Regidor, Reyno
Beotriz Topio Uribe en su corócter de
ospironte o tercero Regidoro, Juon
Bernordino Mortínez Volenzuelo en su
corócter de ospironte o cuorto
Regidor, Bertho Yorely Gonzólez
Aguilor en su corócter de ospironte o
quinto Regidoro, Juon Monuel Cortez
Rivero en su corócter de ospironte o
sexto Regidor y Olgo Morío Arteogo
Vidol en su corócter .de ospironte o
sexlo Regidoro; lodos y todos por el
Municipio de troncisco l. Modero.
Hldolgo.

ospironte o séptimo Regid
Somonlho Medino Lugo en
de ospironte o séptimo
suplente, Silvio Tolenlino Án
corócter de ospironte
Regidoro, lris León Rend
corócler de ospironte
Regidoro suplente, Enriquet
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Shoron Vorgos Zomoro en su corócter
de ospironte o Presidento Municipol,
Morío Guodolupe Juórez Pérez en su
corócter de ospironte o Presidento
Municipol suplente, Jorge Armondo
Moctezumo Ploto en su corócter de
ospironte o Síndico, Denitzo López
Téllez en su corócter de ospironle o
Síndico suplenle, Enrique Jonothon
Henero Pordo en su corócter de
ospironte o segundo Regidor, Morco
Antonio Hernóndez Cruz en su
corócter de ospironte o segundo
Regidor suplente, Ed¡th Ordoñez
Gorcío en su corócter de ospironte o
lercero Regidoro, lvonne Hernóndez
Moctezumo en su corócter de
ospironte o tercero Regidoro suplente,
Jesús Gobriel del Arenol Piño en su
corócter de ospionte o cuorto
Regidor, Oscor Alomillo Morroquín en
su corócter de ospironte o cuorto
Regidor suplenle, Noiro Noncy Contú
Goriboldi en su corócler de ospironte
o quinto Regidoro, Diono Anohí Mezo
Orliz en su corócter de ospironle o
quinto Regidoro suplente. Miguel
Angel Moreno López en su corócter de
ospironte o sexlo Regidor, Uriel Gochuz
Cortés en su corócter de ospironte o
sexto Regidor suplenle, Blonco Esthelo
Tones Alomillo en su corócter de



Acciononle del JDC
I80/Promovenle del JDC 180:

Acto reclomodo/ocuerdo
impugnodo

Auloridod
Responsoble/IEEH/Consejo
Generol:

Código Eleclorol:

Conslilución:

Conslilución locol:

Ley Orgónico del Tribunol:

RAP:

Reglomenlo lnlerno del
Tribunol:

Solo Superior:

Solo Ciudod de Mexico:

rEEH-RAP-0t2/2024
Y SUS ACUMUI.ADOS

Hernóndez en su corócier de ospironte
o noveno Regidoro y Morío Edith
Gómez Gomero en su corócter de
ospironte o noveno Regidoro suplente;
todos y todos por el Municipio de
Aclopon, Hidolgo.

Luis Eduordo Durón Loguno en su
corócter de otroro propuesto o
condidoto o Presidente Municipol de
Tulo de Allende, Hidolgo, por el Portido
del Trobojo.

Acuerdo lÉEH/ CG /O77 /2024. de fecho
veinliuno de obril, emitido por el
Consejo Generol del lnstituto Eslotol
Electorol de Hidolgo; "RE|.ÁITTVO A LA
SOI'C'IUD DE REG'SIRO DE PI.AN'I.I.AS
REALIZADA POR EL PART'DO DEL
TRABAJO PARA CONTENDER EN I.A
E¿ECC'óN ORD'NAR'A DE
AYUNIAM'ENIOS, PARA EL PROCE§O
ET.ECIORAI LOC AL 2023-2024".

Consejo Generol del lnstifuto Estotol
Electorol de Hidolgo.

Código Eleclorol del Estodo de
Hidolgo.

Constitución Político de los Estodos
Unidos Mexiconos.

Ley Orgónico del Tribunol Electorol del
Estodo de Hidolgo.

Portido del Trobojo.

Recurso de opeloción.

Reglomento lnterno del Tribunol
Eleclorol del Estodo de Hidolgo.

Solo Superior del Tribunol Electorol del
Poder Judiciol de lo Federoción.

Solo Regionol del Tribunol Electorof del
Poder Judiciol de lo Federoción,
correspondiente o lo euinto
Circunscripción Plurinominol.

Tribunol Elecf orol del Estodo de
Hidolgo.

PT

Tribunol Eleclorol/fribunol:

Constitución Político del Estodo de
Hidolgo.
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Tribunol Electorol del Poder Judiciol de
lo Federoción.

TEPJF:

III. ANIECEDENTESRETEVANIES

l. lnicio del proceso eleclorol locol concunenle. El I 5 quince de
diciembre de 2023, dio inicio el proceso electorol locol concunente
poro lo renovoción de los dipuiociones, osí como los g4

Ayuntomientos del Estodo de Hidolgor.

2. Periodo de regisho de condidoluros. Del ló ol 2l de mozo conforme
ol colendorio del proceso electorol¡, se estobleció el regislro de
condidoturos de portidos políticos, independientes e independientes

indigenos, poro contender en lo renovoción de los g4 Ayuntomientos

en el estodo de Hidolgo.

3. Acuerdo IEEH/CG/077 /2024c. En fecho l9 de obril el IEEH dio inicio o lo
Sesión del Consejo Generol culminóndolo el dío 2l de obril. en dicho
sesión lo responsoble emitió el "ACUERDO eUE PROPONE LA

SECRETARíA EJECIJTIVAA¿ PI.ENO DEI. CONSEJO GENERA¿, RELATIVO A

I.A SOI'C'IUD DE REG'SIRO DE PI.AN'I.I.AS REALIZADA POR EI. PARTIDO

DEI. IRABAJO PARA CONIENDER EN I.A EI.ECC'óN ORD'NAR'A DE

AY UNT AM'E¡,ÍOS. PARA EI. PROCESO EIECIORAI. LOC AL 2023 -2024."

4. RAP. El 27 de obril, el PT presentó onte lo oficiolío de portes de este
Tribunol Electorol, RAP en contro del ocuerdo impugnodo, mismo que
fue turnodo o lo ponencio de lo Mogislrodo Roso Amporo Mortínez

Lechugo bojo el número TEEH-RAP-OI2 /2024, quien o su vez lo remilió
o lo outoridod responsoble o efeclo de que diero cumplimiento con
el trómite de ley.

5. Juicios ciudodonos. En fecho 27 de obril, se ingresoron on
de portes de este Tribunol Eleclorol, tres juicios ciudodono

, Es un hecho públ¡co notorio, que med¡onte ocuerdo IEEH/CG lú4n23. ¡ue o
Eleclorql poro el Proceso Electorol Locol Concurenle 20232024
osícomo los 84 Ayunlom¡entos det Estodo de Hidolgo

SEC ÉTARIA

3 Consulloble en
¡ Consulioble en

5

poro Io renovoc¡ón de

G I{TRAL



TEEH-RAP-0t2/2024
Y SUS ACUA4UIADOS

del ocuerdo impugnodo, mismos que fueron turnodos o lo ponencio
de lo Mogistrodo Roso Amporo Mortínez Lechugo bojo los números
TEEH-JDC-155 /2024,TÉEH-JDC-I56/2024 y TEEH-JDC-l ó 1/2024, quien o
su vez los remitió o lo outoridod responsoble o efecto de que diero
cumplimiento con el trómite de ley; osimismo, en doto I de moyo lo
Solo ciudod de México o trovés de un reencouzomienio remitió o este

órgono jurisdiccionol juicio ciudodono en contro del mismo octo
impugnodo, mismo que fue turnodo o lo referido ponencio bojo el
número de expedienle TEEH-JDC-l 8O /2024.

ó. Cumplimienlo. En fecho I de moyo, lo outoridod responsoble dio
cumplimiento o los kómites de ley ordenodos por este Tribunol

Electorol.

7. RAP. En doto 02 de moyo, lo outoridod responsoble remitió Recurso de
Apeloción presentodo por el portido del Trobojo, mismo que fue
turnodo o lo ponencio de lo Mogislrodo Roso Amporo MortÍnez
Lechugo bojo los números IEEH-RAp-Ol9/2024.

8. Juicio ciudodono. El 05 de moyo, lo Solo Ciudod de México o trovés
de un reencouzqmiento remitió o este órgono jurisdiccionol juicio

ciudodono en contro del mismo octo impugnodo, mismo que fue
turnodo o lo referido ponencio bojo el número de expediente TEEH-

JDC-234/2024.

9. Ciene de inslrucción. En el momento procesol oportuno, se decloró
cerrodo el periodo de instrucción en codo uno de los expedientes o
rubro citodos, en consecuencio, los outos quedoron en estodo de
resolución.

IV. COMPETENCIA

l0.Este Tribunol Electorol es compelenle poro conocer y resolver el
presente RAP, en rozón de que el pT impugno el ocuerdo
IEEH/CG/077 /2024. emitido por et Consejo Generol det |EEH. et cuql
considero le couso un per.¡u¡cio o su esfero de derechos como ente
de inferés público en reloción o lo negotivo por porte de lo

responsoble, de otorgorle el registro o lo plonillo del Municipio de
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Actopon y negorle el regislro o uno condidoturo dentro de lo
plonillo del Municipio de Tezonlepec de Aldomq.

ll.Asimismo, este órgono jurisdiccionol es compeiente poro conocer y

resolver los juicios ciudodonos ol ser promovidos por ciudodonos en su

corócter de ospirontes o olgún corgo de elección populor, hociendo

voler presuntos violociones o sus derechos político electoroles; ello en

el morco del octuol proceso electorol poro renovor los 84

Ayuntomienlos del estodo de Hidolgo.

12. Lo onterior tiene sustenlo en lo dispuesto por los ortículos 17 , 1 1 6

frocción lV, inciso c) y l) de lo Constitución: 24 frocciÓn lV y 99

oportodo C) frocción lll, de lo Constitución locol; 2, 34ó frocciones ll y

lV,3óó,393,400 frocción 11,401,433 frocción ly lV y 435 del Código

Electorol; 2, 12 frocción ll de lo Ley Orgónico del Tribunql; y 13 del

Reglomenlo lnlerno del Tribunol.

soBRESEtMTENTO DE tOS JUlclos CIUDADANOS TEEH-JDC-155 12024, TEEH-

toc -1 56 / 2024 y IEEH -JDC'234 / 2024

14. El onólisis de los cousoles de improcedencio y sobreseimiento que

pudieron octuolizorse, en términos de los ortículos 353 y 354 del Código

Electorol, deben hocerse de oficio y en formo preferente por lrotorse

de cuesliones de orden pÚblico, tol como lo estoblece lo lesis de rubro

"IMPROCEDENCIA Y SOBRESETMIENIO EN Et AMPARO.

RELAIIVAS DEBEN ESIUDIARSE OFICIOSAMENIE EN

SE E nlA

7
GENE t

l3.Acumuloción: Del onólisls de los escritos de demondo se odvierte que

exisle identidod en el octo impugnodo y en lo colidod de outoridod

responsoble, por lo tonto, en otención ol principio de economío

procesol esle Tribunol Eleclorol estimo conducenle ocumulor los

expedientes IEEH-JDC-155/2024. IEEH-JDC-15ó/2024, TEEH-JDC-

1 61 /2024, TEEH -J DC - I 80 /2024, TEEH- tDC'234 I 2024 v IEEH'JDC-RAP-

O19/2024 ol TEEH-RAP-O12/2024, por ser ésle el mós ontiguo.



TEEH-RAP-012/2024
YSUSACUMUIADOS

INSTANCIA, INDEPENDTENTEMENIE DE QUIÉN SEA tA PARIE RECURRENTE

Y DE QUE PROCEDA LA SUPTENCIA DE tA QUEJA DEFICIENTE".5

15. Por otro lodo, lo Solo Superior ho señofodo que ol momento de
estudior uno demondo que troigo consigo er desechomiento de ro

mismo, es odmisible lo posibilidod de consideror orgumentos o moyor
obundomiento que por sí no significon onorizor ro cuestión de fondo
plonteodo, cuestión que se sostiene en lo Tesis CXXXV/2002o y que
resulto de utilidod en el onólisis del presenle osunto.

I ó' con bqse en lo onterior, ros integronres de esre Tribunor consideron
que deben sobreseerse ros juicios ciudodonos TEEH-JDC-r5s/2024,

TEEH-JDC-15ó/2024 y IEEH-JDC -234/2024 por tqs siguientes
co nsiderocion es:

l7- Del onólisis de lo instrumentor de octuociones, ro cuor gozo de preno
volor probotorio de conformidod con el ortículo 324 pónofo ll del
código Electoror. se desprende que en ros juicios TEEH-JDc-ts5/2024
y rEEH-JDC'I 56/2024, ros portes octoros de monero coincidente
impugnoron los siguientes octos: r. Lo cédulo de notificoción de fecho
I 3 de obril de 2024 emitido por el portido del Trobojo en Hidolgo, que
coniroviene el listodo púbricodo por er comiré Ejecutivo Nocionor der
Portido del Trobojo en sesión extroordinorio de fecho .13 

de mozo; y,

2. El ocuerdo emitido por er consejo Generor der rnstituto Estotor
Electorol de Hidolgo por el que se opruebon los condidoturos o

s Tesis l.70.P.l3 K, pubricodo en ersemonoJio-Jud¡cior de ro tederoc¡ón y su Goceto, Noveno Époco, Tomo xxxr,Mo'|,-o de 20r0, póg¡no r947. rMpRocEDENC|A V SOSneSgMriNiói¡r' ¡r ruprno. [As CAUSALES RELATTVASDEBEN ESTUDTARSE oFtctosAMENTE EN cuALeu¡ER rNsTANcrA. rNórieñóiruer,rrñriot óuirn iil ie i;ríiiRECURRENTE Y DE euE pRocEDA LA supLENCrA DE LA euEJA óirrcir¡rJr. ¡.oro. .on ros precepros 23, úlimopóÍoio, 7.4, trocc¡ón y 91, frocción It. de to Ley de Ampo., tráurol., o. ,obrese¡miento, inctuso tos de¡mprocedencio, deben exominorse de oticio, sin. import;añ. a;;;;r bs oreguen o no y en cuorquierinstoñc¡o en que se encuenke et i,icio,.por ser éstos be órdJn p,iOl¡áo Vi. erfuOó preterenté, ;; il; ñ;;ello- seo obrócuro que se fote det porte respecro de b cür ná lo.áio ,o ,rpencio de ro quejo deñcienie,pues son dos f¡guros disr¡ntos: er onóris¡s of¡cioso de cuesriones de orden púbrico y ro ,rpr""á¡o' ¿Zl" ór"ü. i-oonterior.es osí, todo vez que, se re¡tero, e¡ pr¡mero oe fos páéót;, en et póroto otud¡do, estobtececolegór¡comenre que ros cousores de improcedeñc¡o oeoen sái onáááoos oe btic¡o; ¡mperori"o ¿iüque.inclu§ive, esló d¡rigido o los tribunoles de segunoo instonciá oá o.por, .onrormu ol ú[imo numerol ¡nvocodoque indico: "sicons¡deron infundodo ro couio de improcedenc¡o ...;'; eiio es, con ¡no.penorni¡o oe órián .rálo 
-porte 

recurente, yo que et teg¡stodor no su¡etá aicná .;;J"i;-; ;r. ruero uno, en to especíñco. topl:i:].]!.-3:l ..urso de rev¡s¡ón poro que proced¡ero su estudio. En tonsecuen.o, dicho onót¡lis deberevo6e.o cobo ro oregue o no olguno de ros portes .cruonres en ros ogrovios y con rnoepenoencio á táobligoción que ro c¡rodo rev, en su orrícuro zó bis, otorgue ,..rprito áLiá.ru.n,i or qr.áirprá iá qü"deficiente, lo que es un lemo d¡slinto relotivo ol londo del osunt;.
ó loJ senlencios de desechom¡enro que contengon moyor obundomienro, no ro convierte en uno de fondo.pues lo exom¡nodo y dec¡dido no verso sobre olguno de los cuetllones plqnleodos en elmedio impugnotivá oirovés de los ogrov¡os rormurqdos, sino por úno corro o¡"á,-' á,Ie ¡.p¡oe, precisomenle, reorizor eronóljs¡s de- fond!: 5¡n que obsle poro lo onierior que en lo resotr.á áitJoo r. noyo reqt¡zodo et onótisis de tocuesli¡5n debotido o moyor obundomlenlo, pues rol mon¡reiráiián- no es et resu¡todo de un onól¡s¡sreold€ fondo de.to controversio ptonleodo, o irové5 de tos ágiári", a.f octor, s¡no uno considerocónnlpolelrco, por lo que no rige los puntos resolulivos del follo, ni combio el senliOo y noiurolezo ae foresolución de desechom¡enlo del medio ¡mpugnol¡vo de que se f,otá. 

--
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renovoción de los Ayunlomientos en lo entidod, rodicodo bolo el

número de expediente TEEH/CG/077 12024.

18. Ahoro bien, del onólisis ormónico de lo que esloblecen los ortÍculos

351 y 353 frocción lV, ombos del Código Electorol, se tiene que los

medios de impugnoción serón improcedentes cuondo no se hoyon

presentodo dentro de los cuolro díos contodos o port¡r del dío

siguienle o oquél en que se lengo conocimiento del octo o resolución

impugnodo, o se hubiese nolificodo de conformidod con lo ley

oplicoble.

,l9. 
Así, el cómputo del plozo legol poro lo presenloción de estos medios

inicio o portir de que el promovenle hoyo lenido conocimienlo del

octo o resolución que se preiendo controvertir, yo seo que ese motivo

derive de uno notificoción formol o de olguno olro fuente de

conocimiento.

20. En el coso concreto, los octores de los juicios IEEH-JDC'ISS/2024V

IEEH-JDC-156/2024 odvcen coincidenlemenle en sus escritos de

demondo, en reloción ol primer octo que impugnoron, que en fecho

l3 de obril se dieron por enterodos del oclo impugnodo de mérito, es

decir, que yo no formobon porte de los condidoturos o los que

ospirobon por los Municipios de Almoloyo y Froncisco l. Modero,

respectivomenle, ello, yo que sin notificoción previo olguno y

conlrorio o lo que en su momento hobío determinodo el Comité

Eiecutivo Nocionol del PT el l3 de mozo.

2l . Asimismo, en el octo impugnodo en onólisis, los octores se

inconformon respeclo de lo cédulo de notificoción de fecho l3 de

obril emilido por el PT en Hidolgo yo que o su decir controviene el

listodo publicodo por el Comité Ejecutivo Nocionol del PT en donde

oporecíon sus nombres poro ser postulodos como integront

plonillos de los Municipios de Almoloyo y Froncisco l. Modero

los

22. De todo lo onterior se desprende que, o portir de lo fecho

oclores refieren tener conocimiento del octo que impugno

señolodo por esto outoridod en lo presenie sentencio con

9
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l, es el dío 13 obril, por lo que se considero que desde dicho fecho se

encontrobon en posibilidodes de qcc¡onor en un primer momento
otrovés de lo vío de justicio introportidorio q efecto de controvertir el
octo que ellos refieren les genero uno vulnerqción o sus derechos
políiico electoroles.

23. Ahoro bien, debe precisorse que, los oclores como ospirontes o uno
condidoturo dentro de un proceso interno de selección de un portido
polítlco, deben estor ol pendienle de los octos que emonen de dicho
proceso, eslo con lo finolidod de que en su momento tengon lo
posibilidod de ejercer orguno occión regor en riempo y formo o efecto
de que en su coso lo outoridod competente restituyo olgún derecho
político electoror vurnerodo; por ro onterior, se considero que si ros

occionontes tuvieron conocimiento del octo de mérito desde el l3 de
obril, es o portir de ese momenlo que se encontrobon en optitud poro
poder impugnorlo onte lo instoncio correspondiente, situoción que en
el presente osunto no oconteció, de ohíque se considere que por uno
porte lo demondo resulto extemporóneo.

24. Por otro lodo, ros octores de ombos .iuicios conrrovierten er ocuerdo
impugnodo considerondo que con ro emisión de dicho octo se res
vulnero su derecho de ser votodos, ello en otención o que el IEEH

onolizó y oprobó otros proniilos distintos o ros de elos en ros municipios
de Almoloyo y Froncisco l. Modero, o su decir, controrio o lo
esioblecido por el Comité Ejecutivo Nocionol del pT.

25' sin emborgo, este Tribunor Erectoror considero que ros octores corecen
de inierés jurídico poro conkovertir el segundo octo que impugnoron,
ello en otención o que el pT ejerciendo su derecho o lo
outodeterminoción y outoorgonizoción, presentó onte lo outoridod
odministrotivo, los expedientes de los y los ciudodonos que, conforme
o su proceso interno consideró debíon ser onorizodos conforme o ros
reglos inclusivos de postuloción de cqndidoluros.

2ó. Al respecto debe deslocorse que el IEEH únicomente funge como
órbitro ol momento de qnoüzor ros cuestiones de eregibiridod de ros

inlegrontes de uno plonillo que el portido político le presento en los
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tiempos que el colendorio de proceso morco, mós no se encorgo de

elegir los perfiles que se consideren viobles, dicho estrotegio le

conesponde ol portido político con lo finolidod de llegor ol poder o

trovés de los condidolos y condidolos de los cuoles solicito el registro

onte lo ouloridod odministrotivo.

27. En sumo, se considero que los octores corecen de interés jurídico poro

controvertir el ocuerdo impugnodo derivodo de que su portido

polílico. PT, ni siquiero solicitó o lo outoridod odministrotivo el onólisis

de sus perfiles, como sí lo fue con los personos señolodos en el ocuerdo

oquí impugnodo por lo que respeclo o los Municipios de Almoloyo y

Froncisco l. Modero; es por ello que o los oclores no podrÍon olconzor

su pretención y por ende no se estó en optitud de restiluírseles ningún

derecho o trovés de lo presente sentencio derivodo de que sus

nombres no fueron presentodos como propuestos de plonillo por

porte del PT poro los municipios oquÍ señolodos, situoción que troe

consigo que corezcon de interés jurídico poro controvertir el segundo

octo impugnodo.

28. Por los considerociones vertidos en el presente onólisis y con

fundomento en lo estoblecido en el ortículo 353 frocciones ll y lV en

reloción con el diverso 354 frocción lll del Código Eleclorol, se

sobreseen los luicios TEEH -JDC-I5512024 y IEEH-JDC-156/2024.

29. Por otro lodo, por lo que respeclo ol juicio ciudodono TEEH-JDC-

23412024, esle Tribunol Electorol estimo que se octuolizo lo cousol

esloblecido en el ortículo 353, frocción ldel Código Electorol, que o

lo lelro dice:

" Attículo 354. Procederó el sobreseimienfo de los
Medios de lmpugnoción, cuondo
l. El promovenle se desislo expresomenfe por escrifo;
ll. Lo Auto¡idod responsoble del oclo o resolución
impugnodo lo modilique o reyoque. de lol monero
quede lololmenle sin rnole¡io el medio
impugnoción respecfivo onfes de que se dic
resolución o senlencio,'"

30.En el coso concreto, el octo reclomodo en el juicio ciu
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lo oproboción de regislro de lo plonillo que encobezo el octor, Erick

José Romírez Montoño, poro conlender por el Municipio de
Xochicootlón por el PT.

3l.Ahoro bien, este Tribunol considero que, en lo especie, se octuolizo lo

cousol de improcedencio yo referido con onterioridod, todo vez que
el presente osunto ho quedodo sin moterio, en virtud de que lo omisión

impugnodo, fue superodo con un octo diverso emitido por porte de lo
ouf oridod responsoble.

32.Así, de conformidqd con lo estoblecido en lo mencionodo ley, poro
octuolizor esto cousol de improcedencio pueden dorse dos supuestos:

o) Que no existo el octo impugnodo otribuido o lo outoridod
responsoble; y b) Que, ounque en un principio hoyo exislido el octo
impugnodo, ontes de diclor sentenc¡o en el porticulor, hoyon
sobrevenido octos que troigon como efecto que el medio de
impugnoción quede lotolmente sin moterio.

33' Lo onterior, encuentro sustento en lo jurisprud encio 34/2002 de rubro:
..IMPROCEDENCIA. 

EL MERO HECHO DE QUEDAR SIN MATERIA EL

PROCEDIMIENTO ACTUALIZA LA CAUSAL RESPECTIVA''/.

7 IMPROCEDENCIA. EL MERO HECHO DE QUEDAR SIN MATERIA EL PROCEDIMIENTO ACTUALIZA LA CAUSALRESPECTIVA.- El orrícuro r r, oportodo r, ¡nc¡so b), de ro ley Generor der sistemo oe ueoios tÁprt"oáio. LnMoterio Elecloror, cont¡ene ¡mpríciio uno couso de improcédenc¡o de los medios d. imprgno.ión étJoürái,que se octuolizo cuondo uno de éllos quedo lololmente s¡n moler¡o. E o*icuto estciOtele ;r; ñ;;;;sobrese¡miento cuondo ro oulo,'dad responsobre der ocro o resorución iÁpugnodo ro moo¡r¡quá o ávoque oelol monero que quede rorormenre sin morerio er med¡o de ¡mpugnoc¡ón respecr¡vo, onres de que se d¡cteresolución o senrencio. conrorme o ro ¡nrerpretoc¡ón titerot aáL 
"precepto, 

ro couso oe ¡mprocááJnc¡o-sácompone, o primero v¡sto. de dos elementos: o) que lo ouloridqd responsoble del octo o resoluc¡ónimpugnodolo modifique o revoque, y b) que lolde;is¡ón deje iátái-.r,r" t¡n rnot.r¡o etju¡cio o recurso, ontesde que 5e dicte resolución o senlenc¡o. sin emborgo, sólo el segundo elámenlo es aeteiminonte y aerniloriá,
I^"-11u ^r] 

plr"lo 
:s. 

¡nlrumenror y eroko susroncior; es decir. É que produce en reoriooo to improceoencioroo¡co en que quede lololmenle sin molef¡o el pfoceso, en lonto que lo revococión o moo¡riáocion es áinslrumento poro [egor o ror s¡ruoción. c¡erromenre, et proceso ¡uriüccionor contencioso ¡r"" p., áo¡"táresolver uno conrroversio med¡onte uno senrenc¡o que em¡ro un brgontimporcior 
" 

¡norp"no¡.nij oltáJáde- jprisdicción, que resurto vincuroiorio poro ros portes. rr presup"uest ¡nd¡spensobre óoro rooo práceió
¡urÍsdicc¡onol contencioso estó const¡tu¡do por lo eiistencio y luÁi¡ri.n.¡o o" ,n r¡l¡g¡o enlre portes, que en todefin¡ción de cornerufli es er confr¡cfo de ¡nrereses colrrcodá por to pretánsión oe;no de b; .r¡teres¿;;;; r;
::Tf:i:-d:l "11.1lgdo 

vez que esto oposic¡ón de intereses ei lo qrá .onrt¡tuve to moterio Oet procesá. Átiei
l]1.]ir-,??M cuondo ceso. desoporece o se ext¡ngue et t¡l¡gio, por et surgimienlo de uno solución
::l?::]ry:ry" " p9rque de¡o de ex¡stir to pretensión o to res¡stenc¡o, to controveáo queOo sin moteriá, y porronro yo no lEne ob¡elo olguno cont¡nuor con el procedimienlo de ¡nstrucc¡ón y prupáro"ion o. to r.nirnlioy el d¡clodo mismo de ésto, onle lo cuol procede dorlo por conctuido sin entior Lt ronao oe ¡oi inteáiáilit¡giosos, medionie uno resoluc¡ón de deseihomienlo, cuonJo á- rituoiion t" pr.senro ontes je lo áál¡sánde lo demondo, o de sobreseim¡enlo, si ocune después. Como se vá, n rozón de ser de lo couso deimprocedeñc¡o en comenro se rocorizo precisomenre én que or foLtoilo Áoter¡o der proceso se vuerve oc¡osoy completomente inñecesor¡o su cóniinuoc¡ón. Ahoro bien, ounque en ros lu¡c¡os y recursos qr" .n aot"riáeleclorol se siguen coniro c,cros de ros ouroridodes coresponaienies, ro rormo normqr v oroináriq áe qJe ,iproceso quede sin moterio cons¡sie en lo menc¡onodo por el legislodor, que es lo revococión o mod¡licoc¡óndel qclo-impugnodo, eslo no ¡mptico que seo ésle et ún¡co móoo, J. Áonrro que cuondo se produzco elmismo efecto de dejor rorormenre 5¡n mqreño er proceso, como producro de un med'ro disr¡nto, romb¡én seocfuolizo Io couso de ¡mprocedenc¡o en comenlo.
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34.E| presupuesto indispensoble poro todo proceso jurisdiccionol, esló

conslituido por lo existencio y subsistencio de uno lilis entre portes, por

ello cuondo desoporece o se extingue lo litis, porque dejo de existir lo

pretensión o lo resistencio, lo controversio quedo sin molerio.

35.Ante esto situoción, lo procedente, es dor por concluido el juicio o

proceso, medionle el dictodo de uno sentencio que declore lo

octuolizoción de lo cousol de improcedencio, siempre que tol

situoción se presenle onles de lo odmisión de lo demondo o bien

medionle uno sentencio de sobreseimiento.

37. Derivodo de lo onterior se desprende que, con lo emisión del ocuerdo

referido por porte de lo responsoble, se ho colmodo lo pretensión del

octor ol hoberse resuelto lo procedencio de su condidoluro, por lo que

hoce evidente que el osunto ho quedodo sin molerio. ol hober dejodo

de surtir efectos lo omisión reclomodo.

39.En otención o lo rozonodo, lo procedente es sobres cl

ciudodono IEEH-JDC-234/2024 presentodo por el octor o
Regionol Ciudod de México del Tribunol Electorol y reenc

dicho ouloridod o esle Tribunol Eleclorol, ello por hober q

3 Consulloble en hllpsi//¡eeh¡dolgo.org.mx/¡moges/ses¡ones l2024lAónVIF.EH-CG-l0l-2024.pdf
e El cuol gozq de volgr proboto.io pleno, de conform¡dod con lo estoblec¡do en el ortículo 3ó
Código Eleclorol del Estodo de H¡dolgo ol hober sido presenlodo por uno outofidod. htp,

G

t

ERAL

3ó. En lo especie, ho quedodo demostrodo que lo outoridod responsoble

demostró con lo remisión del ocuerdo IEEH/CG/l0l/2024a de fecho 30

de obril de lo presente onuolidod en copio certificodo digitolizodor,

que yo se ho pronunciodo respeclo de lo procedencio del registro de

lo condidoturo del oquí octor como ospironte o ocupor el corgo de

Presidente municipol de Xochicootlón.

38. Por lo onterior, este órgono jurisdiccionol eslimo que existe un

impedimento poro continuor con lo sustoncioción, y en su coso, el

dictodo de uno sentencio de fondo, respeclo de lo controversio

plonteodo, por lo que no tiene objeto olguno continuor con el

procedimiento, lodo vez que lo omisión otribuido o lo outoridod

responsoble ho dejodo de exislir.

13
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moter¡o, en términos de lo dispuesto en lo frocción lr, del ortículo 3s4
del Código Electorol.

PRESUPUESIOS PROCESATES RETEVANTES

40. Previo ol estudio de fondo del recurso y los juicios en que se octúo,
este Tribunol Electorol onolizoró los presupuestos procesoles inherentes
o los mismos, todo vez que su esludio es de corócler oficioso,
sustentodo lo onterior en que, poro que un proceso de corócter
jurisdiccionol puedo desorrollorse de monero vólido y eficoz, es

necesorio que los mismos se encuentren plenomente sofisfechos.

RECURSO DE ApELACIóN TEEH-RAP-O 12/2024, TEEH-RAP-l 9/2024, JU|CIOS

cr u DADANOS TEEH -JDC- 1 6 I / 2024, y TEEH -J DC- I 80/2024.

41. Ahoro bien, respecto o los presupuestos de los medios de
impugnoción en onólisis, se considero que los mismos sí cumplen con
los requisitos de procedencio previstos en ros qrtícuros 3sr y 352 del
código Electorol; resurtondo relevonte er onórisis de ros requisiros
relotivos o lo legilimoción y personerío, inlerés jurídico y oportunidod.

42. legitimoción y personerío de ros RAp. se cumpre con ros requisitos,
todo vez que los recursos fueron promovido por er pT por conducto de
su representonte suplente ocreditodo onte el consejo Generol del
IEEH, personerío que se ocredito todo vez que obro en el expediente
copio certificodo de su nombromientoro; lo onterior de conformidod
con los ortículos 3s6 frocción r, en reloción con el diverso 402 frocción
I, del Código Electorol.

43.lnlerés jurídico. por cuonio hoce o esle presupuesio procesol, este
Tribunol determino que le osisie ol pT en los recursos rEEH-RAI-012/2024
y TEEH-RAP-019/2024, todo vez que es un porlido político que presentó
los solicitudes de registro de ro proniilo poro er Municipio de Actopon,
Hidolgo y Tezontepec de Aldomo, respectivomente, mismos que

r0 Documenlol que en lérm¡nos del ortícub 3ó1, froccón t, del Código Eleclorql, se ¡e concede pleño
volor probotorio.



impugnodo.

44.Porcuonto hoce o los octores de los juicios TEEH-JDC-lól /2024yIEEH-

JDC-180/2024 este órgono jurisdiccionol determino que tienen interés

jurídico poro promover sus medios de impugnoción, todo vez que de

los constoncios que obron en el expediente se desprende que el PT

solicitó o lo outoridod responsoble, el registro de los y los octores como
porte de los plonillos de los Municipios de Aclopon y Tulo de Allende,

mismos que fueron onolizodos por porte de lo outoridod responsoble

o trovés del octo impugnodo, de ohí que se colme el inferés jurídico

poro promover uno presunto vulneroción o su derecho político

electorol de ser votodos.

45.Oporlunidod. Este requisito estó colmodo puesto que lo outoridod

responsoble señoló que publicó y notificó el ocuerdo impugnodo en

fecho 24 de obril, odemós de que poro el efecto, remitió o este

Tribunol copio certificodo de lo copturo de pontollo del correor¡

donde se oprecio precisomenle lo fecho de remisión del ocuerdo

impugnodo o lo representoción portidisto del PT, nolificoción que se

efectuó en fecho 24 de obril, por lo tonto, si los medios de

impugnoción se ingresoron en fechos 26 y 27 de obril, se tiene que

fueron presenfodos dentro del plozo de cuotro díos hóbiles previsto en

el ortículo 351 del Código Eleclorol.

I. ESIUDIO DE FONDO

ANÁuStS DE tOS EXpEDTENTES TEEH -RAP-OI 2 / 2024, TEEH - JDC -1 61 /2024 y

TEEH-RAP- 1 9/2024.

Precisión de oclo reclomodo

4ó. En los expedientes citodos, los occionontes señolon co
reclomodo lo porte conducente del ocuerdo IEEH/CGlO77

cuol lo outoridod responsoble determinó, negor el registro o I

rr Lo cuol gozo de volor probotor¡o pleno, de conform¡dod con lo esloblec¡do en el orlículo 3ól
Cód¡go Electoroldel Eslqdo de Hidolgo

cd¿t: HIA
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del Municipio de Actopon presentodo por el pT por no contor con lo
postuloción de ol menos el 50% y lo negotivo del registro de lo posición

de lq Síndico Propietorio del municipio de Tezoniepec de Aldomo.
Hidolgo, respectivo me nte.

Síntesis de ogroviost2

47.Poro el onólisis de los ogrovios expresodos por los recurrentes, se preciso
que este orgonismo iurisdiccionol podró ovocorse o su estudio,
reolizondo un exomen en conjunto, otendiendo o lo estrecho
vinculoción que pudieron guordor entre sí oquellos, o bien por

seporodo, uno por uno, y en el propio orden en que se hoyon
plonteodo o en orden diverso, según seo el coso; sin que esto
metodologío couse lesión o los impugnontes, dodo que es de
explorodo derecho que no es lq formo como se estudion lo que puede
originor uno lesión. Ar efecto resulto oplicoble ro jurisprudenciq

04/200013, emitido por lo Solo Superior bojo el rubro siguiente:
,.AGRAY'OS, SU EXAMEN EN CONJUNIO O §EPARADO, NO CAUSA

r.Es,óN".

48.AsÍ, del estudio cuidodoso de codo uno de los demondos, es posibre

odvertir que los occionontes se duelen en síniesis de ros siguientes:

Agrovios

l) Vulneroción o los principios de fundomentoción, motivoción y

exhoustividod derivodo de que lo outoridod responsobre no revisó
los documentos presentodos por los octores y el pT o irovés de los

r2 Jurisprudenc¡o l ó4ó18. scJN. coNcEPros DE vlotActóN o AGRAvtos. pARA cuMpUR coN t os pRtNctptos
DE coNGRUENcIA' Y ExHAusTtvtDAD EN LAs sENTENcras DE ampaRo Es tNNEcEsARll su rn¡¡¡itiiiéló=¡i.'ó.
los preceplos ¡ntegronres der copíturo x "De rqs sentenciot', der títuro primero ,,Regros generotes,, aái ribÁprimero "Del omporo en generol", de to Ley de Amporo, no se odvierte como obligoiión pioro el¡uzgooor quá
tronscribo ros concepios de vioroción o, en su coso, ros ogrov¡os, poro cumprircon ró, pr¡".ipioi o.'áo".é¡l]á,ia¡o

' y exhoustiv¡dod en ro5 senrenc¡os, pues lores principios se ,oiistoc"n cuondo prec¡sq ios punros iu¡etos ádebote, der¡vodos de lo demondo de omporo o del escrjto de expres¡ón oe.igr"rior, k;r;;il&;i;;;;
respuesio, lo cuoldebe eslor v¡nculodo y corespondero los plonteoÁientos de tegttiooa o conslitucionol¡dáJ
Í?...,Ir:,Tgi§ ?!."teodosen et ptiego corespond¡ente, s¡n introducir ospectos dr:tintos o tos que contormáÁlo lllls .)ln embofgo, no exisle pfohibición poro hocer tol ironscripción, quedondo ot prudenie orbitr¡o deljuzgodor reorizorro o no, orendiendo o ros cqrocrerísticor erp".ütei dei cqso, sin demérito Je qU;;;;
sol¡sfocer los princip¡os de exhousl¡vidod y congruenc¡o se estudien los plonteomientos ae regárioáá áinconsl¡tucionqlidod que efect¡vomenle se hoyon Éecho voler.
'3 

acRAvlos, su ExaMEN EN coNJUNTo o sEpARADo, No clusr lesóH.- E estudio que reo¡izo ro outor¡dodresponsoble de los ogrovios propuestos, yo seo que ros exom¡ne en 5u conjunto, seporóndoros an o¡rr¡nto,grupos, o bien uno por uno y en el propio orden de 5u expos¡c¡ón o en orden diverso, no couso ofectoc¡ónjuríd¡co olguno que omedre ro revoco-ción der fo[o ¡mpug;odo, porque no es ro formo como ros ogrovios iáqnol¡zon lo que puede orig¡nor uno lesión, sino que, lo trosceodeniol, ;s que todos seon esrudiodos.



cuoles se reolizoron, o su decir, los suslituciones derivodo de

renunciqs presentodos por lo plonillo primigenio, inlegrodo por

Froncisco Jesús Loizo Gonzólez, lsoí López Rodríguez, Cloudio

Gonzólez Hernóndez, José Luis Borrero Mejío, Belen Auroro Bonero

Gonzólez, Notonoel Romírez Flores, Cosme Domión Lugo Peño,

Rufino Lugo Peño, Ogeid Pérez Cobollero, Amoyrony Donojy Gorcío

Lugo, Neidy Adilene Azpeitio Ángeles, Primo Geroldine Lugo

Segovio y Juon Luis Gorcío Rodríguez.

2) Folto de congruencio yo que lo ouloridod responsoble sustento lo

negolivo del regislro en el incumplimiento o diversos requerimientos.

3) Vulneroción ol principio de certezo jurídico y legolidod derivodo del

octuor de lo outoridod responsoble ol negor inlustificodomente el

registro de lo plonillo por no hober postulodo ol menos el 50%,

derivodo de ello se genero un detrimento en los derechos del PT y

de los ciudodonos impugnontes.

Monifeslociones de lo ouloridod responsoble

49. En sus informes circunstonciodos, se limitó o ofirmor que su ocuerdo se

encuenlro opegodo o los reglos de postuloción que estoblecen que

solo podrón otorgorse el registro o los plonillos que presenten ol menos

el 50% de lqs formulos completos que los integron, de ohí que considero

que, si no se cumplió con el porcentole mínimo requerido lo

consecuente ero negor el registro de lo plonillo, situoción que lo
responsoble sostiene oconleció en el Municipio de Actopon.

50. Por otro lodo, lo responsoble sostiene lo constitucionolidod del octo

derivodo de que se encorgó de reolizor un onólisis de los plonillos

postulodos poro verificor el cumplimiento de los requisitos

constitucionoles de elegibilidod y los occiones ofirmotivos o efecto de

solvoguordor los derechos de grupos vulnerobles.

Problemo iurídico o resolver

5l.Consiste en determinor si en el coso fue opegodo o derecho

determinoción de lo responsoble de negor el registro o I p

presentodo por el PT poro el Municipio de Actopon y lo for

!7
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sínd¡co propielorio del municipio de Tezonlepec de Aldomo, Hidolgo,
respectivomente.

Decisión de este Tribunol

52. Pqro este órgono lurisdiccionol, los ogrovios resulton fundodos y el octo
reclomodo debe revocorse en lo que fue moterio de impugnoción por

los siguientes co nsidero cio n es:

53.Como lo señolon los ortículos 41, bqse l, primero y segundo pórrofo, de
lo Constitución, osí como 3o, primer pónofo, y 25, pónofo l, inciso o), de
lo Ley de Portidos, 24, frocción l, de lo Consiilución locol y 21 del Código
Electorol, los portidos poríticos son enridodes de interés púbrico que
tienen como fin promover lo porlicipoción de lo ciudodonío en lo vido
democrótico, contribuir o lo integroción de los órgonos de
represenl0ción porítico y, como orgonizociones de ciudodonos, hocer
posible el occeso de éstos ol ejercicio del poder público.

54.En el coso, dentro de un proceso electorol los portidos políticos,
cumpliendo con los requisitos que lo propio ley estoblece, pueden
postulor condidoturos yo seo o niver federor, estotor o municipor, eilo en
conjunlo con sus militontes, simpotizontes o cuolquier ciudodono que el
propio portido político considere cumple con los requisitos de
elegibilidod poro que ro outoridod odministrotivo competente ro registre
y puedo porticipor dentro de un proceso electorol determinodo.

55.En el coso concreto, se tiene que ros octores se dueren de ro negotivo
por porte de ro responsobre, de onorizor sus registros, mismos que refieren
devienen por los renuncios de integrontes de lo plonillo primigenio

rpresentodo por el pT poro los Municipios de Actopon y Tezontepec de
oldomo respectivomente, renuncios que, o su decir, fueron presentodos
o lo ouforidod responsoble de monero oporluno.

Só'En primer término, este Tribunor Erectoror o efecto de oilegorse de
moyores elemenfos poro resorver, requirió o ro outoridod responsobre en
fecho ó de moyo o efecto de que informoron si se hobíon ingresodo
renuncios entre er g y er 1g de obrir, respecro o ro proniilo posturodo poro
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el oyuntomienlo de Actopon, mienlros que por cuonlo hoce o lo

postuloción de Tezonlepec de Aldomo se odluntó ol escrito de
demondo el ocuse de renuncio presentodo por Andreo Compo Rios

quien hobío sido posfulodo en lo formulo de Síndico propieforio.

57.Por lo que, en mismo fecho lo responsoble o lrovés del oficio
IEEH/SE/DEJ/l 255l2o24t1informó o esle Tribunol Electorol los nombres de
los personos que hobÍon presenlodo renuncios por lo que respecto o lo
plonillo del PT por el Municipio de Actopon, remiliendo los copios
certificodos de los escrilos de renuncio y rotificoción onte lo outoridod
odministrotivo, documentoles que, de conformidod con el ortículo 3ól
frocción I del Código Electorol, gozon de volor probotorio pleno y con
los cuoles se tuvo por ocredilodo, tol y como lo refirieron los octores, que
los ciudodonos troncisco Jesús loizo Gonzólez, lsoí lópez Rodríguez,

Cloudio Gonzólez Hernóndez, José luls Bonero Mejío, Belen Auroro

Borrero Gonzólez. Nolonoel Romírez Flores, Cosme Domión lugo peño,

Rufino lugo Peño, Ogeid Pérez Cobollero, Amoyrony Donojy Gorcío
Lugo, Neidy Adilene Azpeitio Ángeles, primo Geroldine lugo Segovio y

Juon Luis Gorcío Rodr(guez; renuncioron o sus corgos respectivos dentro
de lo plonillo postulodo poro el municipio de Actopon, previo o lo
emisión del ocuerdo impugnodo.

sustitución ingresodos por el portido octor, documentol de
conformidod con el ortículo 3ól frocción I del Código Electorol,

con volor probotorio pleno.

lt*

r'r Documentol que gozo de vobr p.obolorio preno, de coñform¡dod con ro estobrecido en er odléüb
lrocc¡ón I del Código Etectorol det Estodo de Hklotgo

19

58.Ahoro bien, tombién se tiene por ocreditodo que derivodo de los

onteriores renuncios, el PT presentó o los oclores y octoros en fecho lg
de obril (conespondiente ol municipio de Tezontepec de Aldomo) y el

l9 de obril (conespondiente ol municipio de Actopon), como
condidolos sustitutos de los que hobíon renunciodo, ello o efeclo de que

se onolizoro su documentoción y en su coso se oproboron los

sustituciones respectivos, lo onterior todo vez que obro dentro del
expedienle, copio certificodo del ocuse de recibido de los escritos de

Ill
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59. Por otro lodo, de los constoncios que obron en el expediente se puede
odvertir que lo outoridod responsoble respecto o los postulociones

referentes ol municipio de Actopon, reqlizó los dos requerimientos que
estoblece el orticulo 54 de los reglos de postuloción, ello o efecto de
subsonor olgunos requisitos respecto de los y los condidotos; sin

emborgo, dichos requerimienlos fueron respecto o integrontes de lo
plonillo que el PT hobío presentodo primigeniomente, siendo que lo

responsoble dejó de observor que uno vez rotificodos los renuncios e
ingresodos los sustiluciones, los requerimienlos en su coso debíon versor

sobre los nuevos postulociones, es decir los de los ocfores, situoción que

en el ocuerdo impugnodo no oconleció.

ó0.Debe precisorse los renuncios señolodos por los octores en sus escritos

de demondos, se rotificoron en fechos 9, 12, 15 y 19 de obril
(conespondienles ol municipio de Actopon) y lg de obril
(conespondiente ol municipio de Tezontepe de Aldomo), es decir en
fecho onterior o lo emisión del ocuerdo impugnodo o trovés del cuol lo
responsoble negó el registro o lo plonillo del pT por Actopon y lo
posluloción de lo posición de sídicqiuro propietorio.

ó1. Es por lo que, con bose en ro tempororidod tonto de ros renuncios como
lo solicitud de sustitución de condidoturos, es que este Tribunol considero
que lo responsoble fue omiso en onolizor los poslulociones de los octores
y en su coso reolizor los requerimientos que los propios reglos estoblecen
o efecto de, en su coso, poder oprobor el registro de lo plonillo.

ó2.Ahoro bien, es necesorio troer o coloción lo esloblecido en el ortículo
124 del Código Eleclorol que o lo lelro dice:

Attículo 124. Poro lo suslffución de condidofos, fórmulos o
plonillos, /os portidos po/íiicos en to indivíduot o o trovés de
condrdofuros cornunes y tos cooticiones los solicrlorón por
escriio o los órgonos de/ lnsfilufo Esfofol Eleciorol, observondo
/os siguienies drsposiciones:

l. Dentro del plozo estob/ecrdo poro et regisiro de
condrdofos, fórmulos o ptoni os, podrón susfilu os
libremente: y

ll. Vencido el plozo o que se refiere lo f¡occión onle¡iot,
exclusiyomenfe podrón susfiluírrlos por cousos de
fallecimiento, inhobilitoción, incopocidad o ¡enuncio.



00001iEn esle último coso, solo poúón susliluirlos cuondo lo
renuncío se presenfe o mós lo¡do¡ ol dío slguienle de
que concluyon los compoños erectorores.

ó3. Por otro lodo, el qrtículo 34 de los reglos inclusivos de posfuloción de

condrdofuros o drpufociones locoles, osí como oyvntomientos poro el

proceso elecforol locol 2023-2024 15, menciono que "ros sustiruciones

que pud¡eron surgir derivodo de los requerimientos enunciodos en el

ortículo 24, o aguellos ¡eolizodos previo o la fecho esloblecido en el

Colendorto Heclo¡ol poro é, oforgornienfo de regisfro, serón sujefos de

onólisis por los óreos encorgodos de ve f,cdt el cumplimienlo

conespondiente, por lo lonlo, los plozos podrán coner en novoc¡ón

conforme ol Código poro su olención, sin que el lnsfifuto esfé obligodo

o olorgu e, registro de ésfos en el lérmino preyisto, por lo que podrá

reseryorse la lórmulo o fórmulas que se encuenlren en esfe supuesfo en

perjuicio de los porfidos políficos, cool¡c¡ón, condidaturo común, det

fiempo que tronscuno duronte el periodo de los compoños elecforoles

hosfo en lonfo seon ogotodos fos mismos y ofendidos los requerimienfos

u ornrs,ones.

ó4. Uno vez estoblecido lo onlerior, de lo interpretoción sistemótico de los

preceptos legoles señolodos, se desprende que, s¡ uno sustitución de

uno plonillo por renuncio no se hoce dentro del periodo comprendido
poro el reg¡stro de condidoturos (Del l6 ol 2l de motzot6) lo ouforidod

electorol se encuentro focultodo poro onolizor dicho sustitución por

renuncro.

ó5. De lo informoción onterior se puede Infer¡r que lo ouloridod responsoble

se encontrobo en optitud de pronunciorse respecto de los suslituciones

reolizodos en los plonillos de los Municipios de Actopon y Tezontepec

de Aldomo, lo onterior se considero osí todo vez que lo outoridod
responsoble ol emitir el octo impugnodo fue omiso en estoblecer couso

legol olguno por lo cuol no pudiese onolizqr los postulociones re

el el portido octor o trovés de sus escritos de sustitución de fec
l9 de obril respectivomente.

r5 Consultoble en hltos:/feeh¡doloo.oro,mx/¡mooes/sesiones/2024lFebrero/IEEH-CGO24-2O24.odf
ró Conforme olcolendorio del proceso eleclorol concunente 2O2f2O21.

s
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óó. Lo onterior se cons¡dero osí, en otención o que si bien los renuncios se

hobíon presentodo fuero del plozo de regisko de condidoturos, lo

cierto es que en otención o lo temporolidod de su presentoción lo

responsoble podío onolizor los sustituciones respectivos presentodos

por el PT y en un octo posterior pronunciorse sobre su oproboción o no,

situoción que el Conse.io Generol del IEEH dejó de observor.

ANATISIS DEI EXPEDIENTE TEEH.JDC.l8O/2024.

Precisión de oclo reclomodo

ó8. El occiononte señolo como octo reclomodo lo porte conducente del
ocuerdo impugnodo por el cuol lo ouioridod responsoble determinó
negor lo postuloción del octor como condidoto o presidente Municipol
de Tulo de Allende, Hidolgo, ello derivodo del combio de género en lo
condidoturo que encobezo lo plonillo en el Municipio referido, en
otención o un reojuste reolizodo por el Consejo Generol del IEEH con lo
finolidod de cumplir con lo poridod sustontivo.

Sínlesis de ogroviosrz

u Jurisprudencio ló4ó18. SCJN. coNcEPIos DE vlol.ActóN o AGRAvtos. PARA cUMPUR coN Los pRtNCtptos
DE coNGRUENcIA Y ExHAUSTtvtDAD EN r.as sENrENcrAs DE AMpARo Es lNNEcEsARta su TRANscni¡élOn. óu
los preceplos ¡ntegrontes del copítulo x "De lo5 sentencios", del iíiulo primero .Reglos generoles,,, del l¡bro
primero "Del omporo en generol", de lo Ley de Amporo, no se odv¡erle como obligoción pioro eljuzgodor que
lronscribo los conceptos dev¡oloción o, en 5u coso,los ogrovios, po.o cumplircon lás principios de'coi-rgruencioy exhousl¡vidod en los senlenc¡os, pues toles principios se solisfocen cuondo prec¡so ios punlos iuleios odebote, der¡vqdos de lo demondo de omporo o del escr o de expresión de ogrovios, ros'esrráio y'reiiá
respuesto, lo cuoldebe eslor v¡nculodo y corespondero los plonleomienlos de ¡egol¡dod o const¡tuc¡onolidod
efecl¡vomente plonleodos en el pliego corespondienle, sin inkoducir ospectos dislinlos o los que conformqn
lo liiis. sin emborgo. no exisle prohibición poro hocer lol honscripción, quedondo ot prude;te orbilrio de¡juzgodo[ reolizorlo o no, otend¡endo o ros coroclerís|¡cos espec¡qres de¡ coso, sin demérilo de que poro
solislocer los princ¡p¡os de exhousliv¡dod y congruencio se eslud¡en lo5 plonteom¡eñtos de legoldád o
¡nconsiiiucionolidod que efeclivomenle se hoyon hecho voler.

óT.Finolmente, y por todo lo orgumentodo en el presente oporlodo.
decloro fundodo el ogrovio relotivo o lo omisión de lo responsoble de
onolizor los sustituciones presentodos por el pT moteio de esludio o

trovés de los medios de impugnoción en onólisis, hipótesis que resulto

suficiente poro revocor lo porte conducente del ocuerdo impugnodo
y troe consigo innecesorio onolizor los demós ogrovios esgrimidos por

los octores.
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Omisión de lo ouforidod responsoble de importir juslicio pronto y

exped¡to, derivodo o que el Conselo Generol del lnstituto no ho

permilido inicior los compoños en los tiempos esloblecidos en el

colendqrio electorol pues se incumplió con el plozo poro lo revisión de

lo documentoción de los condidoturos.

Que se le negó ol octor lo condidoturo o Presidenle Municipol de

monero injustificodo combiondo el género sin fundomentoción ni

motivoción.

Vulneroción o los principios de fundomenloción y motivoción derivodo

de que lo outoridod responsoble reolizó un reoluste de poridod verticol

de monero ilegol yo que no reolizó el onÓlisis que estoblece el ortículo

57 de los reglos inclusivos de postuloción.

Monifestociones de lo ouloridod responsoble

ó9. En su informe circunstonciodo lo outoridod responsoble en sínlesis

ofirmó que el ocuerdo impugnodo se encuentro opegodo o lo

oplicoción de los reglos inclusivos de postuloción, mismos que

estoblecen el método en el ortículo 57 poro reolizor el reojuste o efeclo

de cumplir con lo Poridod.

Problemo jurídico o resolver

T0.Consiste en determinor si en el coso fue opegodo o derecho o no, lo

delerminoción de lo responsoble poro combior el género o muier de lo

postuloción de lo condidoturo originol que presento el PT poro

encobezor lo plonillo del Municipio de Tulo de Allende.

Decisión de esle lribunol

Tl.Poro este órgono jurisdiccionol, los ogrovios resulton fundo

siguientes co nsiderocio nes:

s por o

SEC TARfA
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72.E1 ortículo 24, frocción r. pónofo segundo de lo constitución Locor,
estoblece que los portidos poríticos tienen como fin promover ro

porticipoción del pueblo en lo vido democrótico, contribuir o lo
integroción de los órgonos de represenfoción polífico y como
orgonizociones de ciudodonos, hocer posible el occeso de éstos or
ejercicio del poder público, de ocuerdo con los progromos, principios e
ideos que posturon y medionte er sufrogio universor, ribre, secreto y
directo, osÍ como ros regros poro gorontizor ro poridod enrre ros géneros,
en lo postuloción de condidoturos o diputociones locoles y de
condidoluros poro oyunromienlos, olendiendo ros crirerios de
verlicolidod y horizonlolidod.

73. Por su porte el ortícuro 4 del código Erectoror, dispone como derecho de
los ciudodonos y obrigociones poro ros portidos poríticos, ro iguordod de
oportunidodes y poridod entre hombres y mujeres poro tener occeso o
corgos de elección populor, en términos de lo que dispone el Código
Eleciorol.

75'A su vez er úrtimo pónofo der citodo ortícuro prevé que poro cumprir er
referido principio, el consejo Generol del |EEH por conducto de lo
Presidencio entregoró o mós tordor er r 5 de octubre der oño previo o ro
elección, o los Representontes de ros portidos poríticos ocredilodos ros
porcenlojes de voroción de renrobiridod osí como er de comperirividod
y el método de obtención de ros resurtodos erectorores definitivos de
codo porlido porfico por disrriro erecrorqr y municipio, correspondientes
o lo úlfimo elección de que se trole; quedondo o elección de codo
portido político, el procedimienlo o utilizor poro su porlicipoción
eleclorol, tombién deberó enfregor los criterios de poridod de género,
postuloción de personos indígenos, personos con d¡scopocidod y

74. Por su porte er ortícuro 2r der referido código Erectoror, señoro que ros
portidos poríticos osegurorón ro porticipoción y representoción porítico
pleno de todos ros grupos sociores poro ro integroción de sus órgonos de
dirección de niver estotor y municipor, en ro posturoción de condidoturos,
osí como en ro distribución de todos ros prerrogotivos entre todos ros
grupos socioles, respelondo el principlo porilorio.
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personos de lo diversidod sexuol, con bose o lo esloblecido en Código

Eleclorol.

76.Aunodo o lo onterior, el ortículo ll9 del Código Eleclorol, refiere que de

lo lololidqd de los soliciludes de regirlro de plonillos poro Ayunlomientos

que los portidos polílicos presenten, el 50% deberó eslor encobezodo por

muieres y el otro 507" por hombres, cumpliendo odemós con lo siguiente:

a

ra

Se ollernorón los fórmulos de distinto género hoslo ogotor lo listo

conespondiente.

Cuondo el número de condidoturos resulte lmpor, lo moyorío

deberó osignorse o mujeres.

Se deberón presentor plonillos por segmentos de porcentojes de

votoción bolo, medio y olto, codo segmenlo esloró inlegrodo de

formo porilorio, cuondo el segmento resulle impor lo moyorío de

los plonillos deberó ser encobezodos por mujeres.

77.Asimismo, poro el presenle proceso electorol 2023'2024, el Consejo

Generol del IEEH, oprobó los REGLAS INCLUSÍVAS DE POSTULACIÓN DE

CAND'DAIURAS A DIPUIACIONES LOCALES Y AYUNIAM'ENIOS PARA EL

PROCESO ELECIORAL tOCAt 2023-2024.

78. En dichos reglos se emitieron con el obieto de regulor el cumplimiento

del principio de poridod de género, lo postuloción de

indÍgenos, personos con discopocidod, personos ciudodonos

personos de lo diversidod sexuol y de género y personos ciu

migrontes poro el regislro de condidoturos de los portidos

cooliciones, condidoluros comunes. condidoturos independ

condidoturos independienles indígenos.

lrl
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. Todo plonillo que se regislre, se inlegroró por un propielorio y un

suplenle del mismo género, olendiendo siempre lo poridod de

género, solvo que, o solicitud del portido político o condidoluro

independiente, lo suplencio recoigo en uno muier cuondo el

propietorio seo hombre.
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79.En este contexto, de conformidod con lo dispuesto en el orlÍculo 39,

numerol 2, de los reglos inclusivos los postulociones se reolizorón
conforme o lo siguiente:

l. Poridod horizonlol: Los portidos polÍticos, cooliciones y condidoturos
comunes deberón gorontizor que en lo lololidod de los soliciludes de
registro de plonillos poro oyuntomientos que presenten, lo milod se

encuenlre encobezodo por mujeres y el resto encobezodo por hombres.
En coso de que los postulociones de un portido seon impores lo
diferencio seró en fovor de lo mujer.

ll. Poridod verlicol. Los portidos políticos. cooliciones, condidoturos
comunes, condidoturos independientes y condidoturos independientes
indígenos, en su coso, deberón gorontizor esto vertiente de poridod
observondo los siguientes reglos:

o. De lo totolidod de los corgos o postulor, los fórmulos integrodos
por propietorio/o y suplente seon del mismo género, solvo que el
propieiorio fuero hombre, suplente podró ser mujer.

b. Deberón postulor condidoturos poro lo presidencio, sindicoturos
y regiduríos municipoles gorontizondo lo ollernoncio de género, es

decir, que estén enlistodos de monero descendente los corgos que
integron el oyuntomiento iniciondo con lo presidencio, seguido de
sindicoturo y posteriormente los regiduríos (según el número que
correspondo de ocuerdo con el Código), colocondo uno fórmulo
de mujer, seguido de uno de hombre o viceverso.

c. Cuondo el número fórmulos que conformon lo plonillo resulte
impor, lo moyorío deberó osignorse o mujeres, de ocuerdo con lo
estoblecido en el cuorto pórrofo del ortículo I l9 del Código.

lll. Poridod suslonlivo. Los portidos poríiicos, cooriciones y condidoturos
comunes en lo lololidod de sus poslulociones deberón presentor plonillos
empleondo lo metodologío de bloques de voloción ollo, medio y bojo,
los cuoles integrorón poriroriomenre y de monero proporcionor ol número



de municipios que postulen, observodo lo correspondiente o los

municipios indígenos; cuondo olguno de los bloques resulle impor lo

moyorío de los plonlllos deberó ser encobezodo por mujeres, de

conformidod con el pónofo quinto del ortículo 119 del Código.

o) Se dividiró lo listo en lres bloques con iguol número de municipios:

el primer bloque con los municipios en los que el portido obtuvo

votoción olto; el segundo bloque con los municipios en los que

obtuvo votoción medio; el tercer bloque con los municipios en los

que obtuvo votoción boio.

b) En coso de que el porcentoje seo iguol en dos municipios que se

ubicon en los límiles de dos bloques se ubicoró en el bloque superior

ol que tengo moyor número de votos; si es el mismo número de

votos el portido político podró ubicorlos indistinlomente en el

bloque que decido.

c) Si ol hocer lo división de municipios entre los tres bloques, sobro

uno, este se ogregoró ol bloque de voloción olto; si resloron dos,

uno se ogregoró ol de votoción ollo y otro ol de medio.

d) En el coso de los condidoturos comunes, los porcentojes de

votoción poro lo conslrucción de bloques se obtendrón

de los porcentoles de codo uno de los portidos po

integren lo condidoturo común, conforme ol proc

descrito en los presenles Reglos, y debiendo pro

porcentojes de votoción del mismo principio. En coso

posluloción menor o 15 municipios, se integrorón com

bloque el cuol deberó estor inlegrodo poriloriomenle.

000014
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Poro lo oplicoción de lo melodologío de bloques, los portidos políticos y

los condidoturos comunes, en su coso, enlistorón lodos los municipios en

los que presenten uno plonillo de condidoturos o integror olguno de los

Ayuntomienlos, ordenodos de moyor o menor conlorme ol porcentoje de

voloción que en codo uno de ellos hubiere obtenido en el Proceso

Electorol Locol 2019-2020 de ocuerdo con el principio de compellllvidod

o renlobilidod, conforme ol siguiente procedimienlo:
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e) Aquellos munic¡pios en donde los porlidos polfticos no cuenlen
con onlecedenle de voloción no serón inlegrodos o ninguno de los

bloques; solo deberón cumplir, en su coso, con lo postuloción en los

municipios exclusivos poro mujeres.

f) En lo totolidod de los postulociones no se dejoró de observor el

cumplimiento de lo poridod horizontol.

g) En coso de uno postuloción menor o l5 municipios

ontecedentes de votoción, estos se integrorón como un

bloque, el cuol deberó estor integrodo poriioriomente.

con

solo

80. Aunodo o lo onterior, el referido 39, en su numerol 3 de los reglos

inclusivos, se previó que los portidos políticos y condidoturos comunes.
se encuentron obligodos o gorontizor el occeso ol corgo de presidentos

Municipoles, medionte ro posruloción exclusivo de mujeres condidolos
en 27 municipios de los cuoles l0 corresponden o municipios
cofologodos como indÍgenos, mismos que se identificoron y que ol dío
de hoy se encuenfron firmes en el ocuerdo lEEHlCGlO24/2O24tB y que
son los siguientes: Alolonilco el Gronde, singuilucon. Alotonilco de Tulo,
Tepetillón, Chopulhuocón, Tezonlepec de Aldomo, Eloxochillón,
Tlohuelilpon, Emiliono Zopolo. Tlohuiltepo, Huichopon, Tlonolopo,
Melztitlón, Tepeji der Rio de ocompo, Noporo de viilogrón, Turoncingo
de Brovo, Froncisco l. Modero, Colnoli, Sonliogo de Anoyo, Cordonol,
Tecozoullo, Chilcuoullo, Tenongo de Dorio, Huehuello. Xochiolipon.
lolollo y Yohuqlico.

Sl.Finolmente, los citodos regros incrusivos, previeron un meconismo en er

coso de incumplimiento de ros requisitos u omisiones o ro esrobrecido en
los citodos Reglos.

82.Así el qrtículo 57 de ros regros incrusivos, prevé que en coso de que ros
portidos políticos, no cumplieron con lo señolodo en el ortículo 54 de los

reglos inclusivos, er rnstituto o fin de gorontizor ro poridod en ros

,s Consultoble 9n
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cond¡doturos postulodos de monero individuol, odoptoró los siguientes

medidos:

l. En el resto de los munic¡p¡os y ogotodos los plozos

conespondienies, el lnstituto poro olconzor lo poridod horizontol,

enlisloró lodos los Municipios en los que se posluloron fórmulos

susceplibles de regisho, ordenondos de moyor o menor, conforme

ol porcentoje de votoción que en codo uno de ellos hubiere

recibido en el Proceso Electorol Locol onterior .2019-2020l.conforme

el método seleccionodo por el portido.

ll. Hecho lo onterior, verificondo que en éstos no hoyon sido

postulodos en lo presidencio de lo plonillo mujeres, reolizoró los

corrimienlos necesqrios poro colocor uno fórmulo de muier ol corgo

de lo presidencio de lo plonillo presenlodo. Estos movimientos se

reolizorón hosto sotisfocer el requisilo de poridod entre los géneros.

lll. Poro olconzor lo poridod verticol en lo inlegroción de los plonillos,

cuondo los fórmulos no se encuenlron olternodos, se tomoró como

bose poro el orden de lo listo, el género de los integrontes de lo

primero fórmulo y se procederó o ubicor en el segundo lugor de lo

mismo o lo fórmulo inmedioto de género distinio ol de lo primero

que se encuentren en lo plonillo, reconiendo los lugores

sucesivomente en formo olternodo entre los géneros hosto cumplir

con el requisilo.

83. Asimismo previó que, poro olconzor lo poridod suslonlivo se

delerminoró el número de los municipios que hoyo que ojuslor en los

condidoluros postulodos por los portidos polílicos y en su coso

coolición o condidoturo común, con bose en el cuol, determinoró lo

contidod de plonillos en los cuoles se debe de reolizor un combio de

tfl,r

o) Hecho lo onterior, enlisloró todos los municipios en los que

plonillos susceplibles de regislro, ordenodos de moyor o

conforme ol porcentoje de votoción que en codo uno d

-2O2Ol

SECsE ln
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género en lo persono que los encobezo.

hubiere recibido en el Proceso Electorol Locol onterior (201

29
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conforme el método seleccionodo por el portido, coolición o

condidoturo común.

b) Uno vez hecho lo onterior, dividiró lo listo en lres bloques con
iguol número de municipios: el primer bloque, con los municipios en
los que el portido obtuvo votoción olto; el segundo bloque, con los

municipios en los que obtuvo votoción medio y, el tercer bloque,
con los municipios en los que obtuvo votoción bojo.

c) Si ol hocer lo división enlre tres bloques quedoro olgún residuo
con volor de uno, éste se ogregoró ol bloque de votoción olto. Si el
residuo es de dos, uno se ogregoró ol de votoción olio y otro ol de
medio.

d) De codo bloque, se idenliticoró o idenlificorón, según el número
de los que se requieron, los que tengon el porcentoje de votoción
mós ollo. De estos mun¡cipios se procederó q combior el género de
quien encobece lo plonillo, subiendo o quien se postule en lo
sindicoturo ol cuol se le qsignoró lo condidoturo o lo presidencio
municipol.

e) Como consecuencio de hober modificodo el género de lo
persono que encobezo uno plonillo, o efecto de cumplir con lo
poridod verticol, tombién deberó ojuslor lo ollernoncio de lo
preloción de sus inlegronles, sin importor que, en el coso de los
plonillos con un número impor de integronles lotoles, ol finol, se
enlisten dos fórmulos con integrontes del mismo género de monero
continuodo y no olternodo.

f) En lo oplicoción de este procedimiento. no se dejoró de observor
lo postuloción en los municipios exclusivos poro mujeres.

Coso concrelo

84. Como se señoló, en el coso que se onolizo el octor considero lo
vulneroción o su derecho porítico erectoror de ser votodo derivodo que,
o su decir, lo outoridod responsoble no reolizó debidomenle el
procedimienlo estobrecido en er ortícuro s7 de ros regros incrusivos de



poslulqc¡ón y derivodo de ello, se reolizó el combio de genero de quien

encobezorío lo plonillo poro el Municipio de Tulo de Allende, hipótesis

que corresponde onolizor en el presente estudio de fondo.

85. En primer término, debe precisorse que el PT conforme ol principio de

outodeterminoc¡ónle que tienen los portidos políticos, eligió poro lo

posluloción de sus condidoturos o los 84 Ayuntomienlos el método de

compelilividod o efecto de cumplimentor con lo poridod sustontivo, ello

resulto visible y se tiene por ocreditodo en lo fojo 5 del "ANÁtrSrS

RELATIVO ALC'IMPL'MIENTO DE tAS REGI.AS 
'NCIUS'YAS 

DE POSruI.AC'óN

DE CAND'DAIURAS PARA I.A RENOVAC'óru Og TOS A¿ AYUNIAM'ENIOS EN

EI. E§IADO DE HIDALGO EN EI. PROCESO ETECIORAI I.OCAI 2023-2024,

RESPECIO DE I.AS P[AN'I.I.AS QUE PRESENIA EL PART'DO DELTRABAJO2O",

mismo que formo porte del ocuerdo impugnodo.

r t r,t r.r\- v rt¡ (, &tr lJvr,
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t Consultoble en htlos://ieehidoloo.oro.mx/imoqes/sesiones/2024lAbrit/tEEH-CG-077-2024.odf
,r Consultoble en
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86.Con bose en lo onterior, el Consejo Generol del IEEH oprobó en fecho 25

de febrero Io .,CARPETA COA,PI.EMENIAR,A PARA LA APLICACIÓN DE I.A§

REGTAS 
'NCI.US'VAS 

DE POSruIACTóN DE CAND'DAIURAS A

D'PUTAC'ONES IOCAIES }' AYUNIAM'ENTOS PARA EI. PROCESO EI.ECTORAI

LOCAL 2023-202421", en donde se pueden odvertir los siguienies

porcentojes por competitividod del PT, siendo estos los siguientes:

re Con lundomento en el ortículo 4¡, frocción l, pónofo fercero de Io Conslilución Politico de
Unidos Mexiconos.
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87.Debe precisorse que únicomenle oporecen en los bloques de

competitividod de voloción olto, medio y boio 74 Municipios, ello en

otención o que l0 Municlpios (Acoxochitlón, Chopulhuocón, Huosco de

Ocompo, Joltocón, .Juórez Hidolgo, Lo Misión, MetztiÍlón, Son Bortolo

Tutotepec, Tenongo de Dorio y Zocuollipón de Ángeles), no conlobon

con onlecedenles de voloción, por lo que no pueden ser sujetos ol

onólisis por competitividod hecho por lo ouloridod responsoble.

88.Asimismo, lo outoridod responsoble, uno vez reolizodo el onólisis de lo
procedencio o no de los registros presentodos por el PT, determinó que,

o los Municipios de Nicolos Flores v Aclopon, se le debío de negor el

registro de sus respeclivos plonillos, lo onterior ol no contor con lo

posluloción de ol menos el 50% de sus integrontes, reglo que se

encuentro estoblecido el ortículo 6722 de los reglos inclusivos de
postuloción.

2 Alículo 67. l. Solo podró olorgorre el reglrto de ptonlllqr que prerenlen qt menor el SOT.
complelos que los ¡ntegron. En elsupueslo de que en dichos pbn¡l¡os no se posiuloron los
y/o s¡ndicoturo, el lnsliluto procederó o reol¡zor los corimienios necesorios o l¡n de ocupor dic corg05
lo fórmulo del género y en su coso, el grupo de olención prioriiorio que corespondo. De no
porcentoje mínimo requerido de condidoluros de lo pk n¡lto presenlodo según corespondo ol
que se prelendo compet¡r, re negoró cl regbho de lo plonlllo.

n
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89.con bose en lo onterior, lo outoridod responsoble, reolizó un reojuste en
los bloques de competitividod o efeclo de colculor lo poridod
sustonlivo, tomondo en consideroción únicomente 72 Municipios y no Z4

como iniciolmente se hobíon presentodo, quedondo o consideroción
de lo outoridod responsoble, de lo siguiente monero23:

PLAIIILLAS OE AYUI{IAIITI'TOS POSIULAOAA FOR
A,.TECEoEI{IE oE r,or^clÓx. PARA coxTEIID€R Ex EL

EL PAmOO OEL rR¡AArO Ett ru¡{ctPloa -co¡
?eocElo ELECTORAL LOCA 20Zt ¡or¡_

SE¡O
BLOAUE

coxs AI@UÉ
tfrñcltE (l^cró¡

oaaoa¡^
H

¡l¡
a{oouc

2 TEIEPANGO 373a!r
3 ?¿22',\

21 3?n
t 2t 32',i

6 r66r.,

0 r¡55r,

12 ll
13

927c!
r5

i0 !

7 '.
ra

20

j

?t

!3¡ - fiH

23 COMO SC OdViCTIE dEI "ANALIS§ RELAT¡O AL CUMPLIMIEMO DE tAS REGLAS INCIUSIVA§ DE POSTUTACIÓN DE
CANDIDATURAS PARA LA RENOVACIÓN DE TOS 84 AYUNTAMIENTOS EN EI. ESTADO DE HIDALGO EN EI- PROCESO
ELEcroRAt LocAL 2023-2024, REspEcTo DE tAs pLANtLtAs euE PRESENTA EL pART¡Do DEt TRABA]o" y que
formo porle del ocuerdo impugnodo y el cuol obro en outos.

Pqrul^cúa{ oc! t^Ffúo ¡r€! fR ¡^ro
(ruracrprol co¡ arflf{ÉoEr¡tE oE vorraÉr.,

E¡

CAErcl(¡T I
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90.De lo onterior se odvierie que lo responsoble reolizó un ojusl

municipio de Tulo de Allende, oduciendo lo siguienle:
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"De lo onteríor se desprende gue, de un tolot de 79 plonillos de Ayuntom¡entos

regr'slrodos poro contender en el proceso Electorol Locol 2023-2024 pora to
renovoción de los 84 Ayuntomíentos del Eslodo de Hidotgo, los bloques se

integroron poritoriomente conforme o lo srguienfe: 24 municipios en el bloque
de vofoción olta, con 13 mur'eres y l l hombres; 24 en et bloque de votoción
medio, con 12 mu¡eres y 12 hombres y, en et bloque votación bojo 24 , con t2
muferes y 12 hombres, CUMPL,ENDO osí con la "?ARIDAD SUSIANIIVA,,,

reolizondo uno posfuloció n moyoritorio de muieres, moximizondo osí los

derechos político - elecforoles de los mismot en virtud de que lo poridod de
género es un mondofo de optimízoción ftexible, por lonlo, el SO% se enfiende
como el mínimo o postulor.

sm emborgo es imporfonfe re f erir que poro determinor elcumplimiento de esfo
verfienfe de poridod, se ¡eolizo¡on ojusfes en lo const¡ucción de los blogues,
especfrcomenle en el de medio voloción. de¡ívado de que en esle fueron
posfulodos ,, mujeres y 12 hombres. rozón por lo cuol, con fundomento en el
pánofo guínlo del ortículo I t9 det cód¡go Electorol y 39 numerol 2, frocción ttt

de los Reglos, poro el cumplímiento de ta por¡dod susionfivo, se deberón
presentor plonrllos emp/eondo lo metodología de bloques de votoción olto,
medio y bo1b. /os cuo/es ínfegro rán porítoriomente, por lo que, onfe el
incumplimiento, se reolizoron los movimienfos de ocuerdo con el
procedimienfo esloblecrdo en el ortículo 57, numerol 4 de los Reg/os,
procedíendo o ¡eolizat los combios de género de los personos que integran to
plonillo del municipio de fulo de Allende.

respecl¡vos bloques de compelilividod, lo onterior en rozón de que de lo
revisión reolizodo por esto outoridod ol ocuerdo moterio del presente

osunto, se odvierte que el municipio de Sontiogo Tulontepec de Lugo
Guerero, quien encobezo lo plonillo es lo ciudodono yAZMIN

SANDOVAL HUERTA, por lo que lo posluloción de dicho municipio
corresponde o uno mujer.

92. En efecto de lo outoridod responsoble de monero erróneo consideró
que el género que encobezobo lo postuloclón en el municipio de
sontiogo Tulontepec de Lugo Guerrero correspondío o un hombre, sin

9l.De lo onterior se desprende que, no obstonte ro orgumentodo por ro

responsoble o fin de jusfificor los combios de género en los personos que
iniegron lo plonillo del municipio de Tulo de Allende, esto outoridod
odvierte que lo responsoble comeüó un enor ol momenlo de inleoror los



emborgo, de lo revisión ol ocuerdo IEEHICG/l77 12024, moterio del

presente osunlo, se odvierte que quien en verdod encobezo dicho

postuloción es uno mujer.

93. Ese hecho no es menor, yo que dicho enor por porle de lo responsoble

modifico lo inlegroción poritorio de los bloques de competitividod

quedondo de lo siguienle monero:
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94.Toly como se odvierte, con los postulociones originoles reolizodos por el
portido se cumplío con lo poridod susiontivo, puesto que los bloques
quedobon integrodos conforme o lo siguiente: 24 municipios en el

bloque de vofoción olto, con I 3 mujeres y I I hombres; 24 en el bloque
de voloción medio, con 12 mujeres y '12 hombres y, en el bloque
votoción bojo 24,con l2 mujeres y l2 hombres.

95. Por lo onterior, no resultobo vioble que lo outoridod responsoble
reolizoro ojuste olguno, puesto que con lo postuloción origino
presentodo por el PT se cumplío de monero sotisfociorio lo poridod
suslontivo.

9ó. En este contexio. este Tribunol considero que el oclo impugnodo en lo
que es moterio de onólisis corece de uno debido fundomentoción y

motivoción yo que lo responsoble de monero erróneo procedió o
reolizor ojustes o los broques de competitividod que resurtobon
innecesorios, siendo con ello fundodos los ogrovios del octor relotivos o
lo folto de fundomentoción y motivoción, orgumentos suficientes poro
fevocqr el octo impugnodo en lo que fue moterio de onólisis en el
presente oportodo.

97.Ahoro bien, por lo que respecto or ogrovio rerotivo o ro imputoción que
el octor hoce o lo Consejero presidento del IEEH, este Tribunol dejo o
solvo sus derechos poro que en coso de que osí lo estime los hogo voler
o trovés de lo vío que considere pertinente.
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o) Que en el término de 24 horos conlodos o portir de lo nolificoción de

lo presente senlencio, sesione de monero exhoordinorio o fin de

resolver lo procedencio o no del registro de los postulociones

presentodos por el PT en Actopon y Tezonlepec de Aldomo. Lo

onterior, previo onólisis de los solicitudes preseniodos por el PT

respecto de los municipios onles señolodos y previo cumpolimiento

de los requisitos señolodos en lo ley, osí como en los reglos de
psoluloción oplicobles.

b) Que en el término de 24 horos contodos o portir de lo notificoción de

lo presente sentencio, ses¡one de monero exlroordinorio o fin de

modificor el ocuerdo impgnodo reolizondo el ojusle de género en el

bloque de votoción med¡o respeclo de los municipios de Tulo de

Allende y Sontiogo Tulontepec de Lugo Guerrero, lomondo en

consideroción los orgumentos vertidos en lo presente sentencio.

c) Se deje sin efeclos los combios de género de los personos que

integron lo plonillo del municipio de Tulo de Allende, o fin de que se

respete lo postuloción originol reolizodo por el Portido del Trobojo

respecto o los géneros y personos en el citodo municipio.

d) Posterior o ello, deberó nollficorlo o este debidomente o esle Tribunol

y o los portes y en su coso o quienes pudieron resultor ofectodos

derivodo del ojuste de género denho de los 24 horos siguienles.

RESUELVE

PRIMERO. - Se ocumulon los medios de impugnoción IEEH-JDC-1SS/2024,

TEEH -J DC- l 5ó / 2024, TEEH- JDC - I 61 /2024, IEEH - J DC - I 80 / 2024, TEEH - JDC -

234/2024 y TEEH-JDC-RA?-O19//2024 ol TEEH-RA?-012/2O24, en

consecuencio, se ordeno ogregor uno copio de lo sentencio o codo uno

I rrrr.¡ Atet rVl U!¡tl-r\¡r.)

los

0000 2c

ó

SEGUNDO.- Se decloron improcedenles y se sobreseen

ciudodonos TEEH-JDC-155/2024, TEEH-JDC-156/2024 y

234/2024.
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rERcERo. - se decloron fundodos los ogrovios hechos voler en los medios
de impugnoción TEEH-RAP-012/2024 y TEEH-JDC-t ól /2024, 9or to tonto, se

revoco en lo que fue moterio de impugnoción en el ocuerdo impugnodo
vinculóndose ol lnstiluto poro que de cumplimiento o los efectos de lo
presente seniencio.

CUARTO. - Se decloron fundodos los ogrovios hechos voler en el juicio

ciudodono TEEH-JDC-I80 /2024, en consecuencio, se revoco lo porte

conducente del ocuerdo impugnodo y se ordeno o lo ouioridod
responsoble dor cumplimiento o los efeclos de lo presente sentencio.

QUINTO. Se decloron fundodos los ogrovios hechos voler en el medio de
impugnoción TEEH-RAP-019 /2024, en consecuencio, se revoco lo porte

conducente del ocuerdo impugnodo y se ordeno o lo outoridod
responsoble dor cumplimiento o los efeclos de lo presente sentencio.

Nolifíquese como en derecho correspondo y o lo Solo Ciudod de Mexico,
osí mismo hógose del conocimiento público el contenido de lo presente

sentencio, o trovés del portol web de este Tribunol Electorol.

En su oportunidod orchivese el presente osunlo como totolmente
concluído.

AsÍ lo resolvieron y firmoron por UNANIMIDAD de votos los Mogisirodos y el
Mogistrodo Presidente que integron el pleno del Tribunol Electorol del
Estodo de Hidolgo, onte el Secretorio Generol en funciones que outorizo y

do fe.

MAGISTRADO PRESID

TEODEGARIO HERNÁNDEZ CORTEZ

TEEH-RAP-0t2/2024
Y SUS ACUMU¿ADOS
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SECRETARIO GE EN FUNCIONES

FRANCIS osÉ ¡ucuel cencíl vEtAscoJ

POR MINISTE

"//

v
2. De conform¡dod con los orliculos It hocc¡ón XX de lo Ley Orgón¡co del Tribunot Ebctorot det Estodo

meñlo lntemo de erle orgonoH¡dolgo, ¡ 2 tercer pónofo y 2ó lrocción XVÍ det Regto
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FRANCISCO JOSÉ MIGUEL GARCÍA VELASCO, EN MI CARÁCTER DE

SECRETARIO GENERAL EN FUNCIONES DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO

DE HIDALGO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS I9 FRACCIÓN IV DE LA

tEY ORGÁNICA Y 2ó FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO INTERNO AMBOS DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO:

CERIIFICO

PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO; A OCHO DE MAYO DE DOS MIL

VEINTICUATRO.

FRANC
SECREIARI

ETE

o Jos É GUEt GARC
O GEN T EN FUNCION
cTo DEL ESTADO DE HI

DEL IRIBUNAL
V

ASP&

GENERAL
TTABfA

QUE LAS PRESENTES COPIAS CONSTANTES EN VEINTIÚN FOJAS POR AMBAS

CARAS SON FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DE LOS ORIGINALES QUE TUVE A

LA VISTA DEL ACUERDO PLENARIO DE FECHA SIETE DE MAYO DEL AÑO EN

CURSO RELATIVO AL EXPEDIENTE TEEH-RAP-OI2I2O24 Y SUS ACUMULADOS,

MISMAS QUE HAN SIDO DEBIDAMENTE COTEJADAS Y SELLADAS. DOY FE. - - - -


